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JUICIO: RODRIGUEZ SOLORZANO ANA MARIA c/ YOUSSEF ARIEL VICENTE s/ COBRO
EJECUTIVO. EXPTE. N° 7674/16.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 21/04/2026,
presentado por TELLO, ROQUE JOSE AGUSTIN:

Advirtiendo que el proveído de fecha 17/11/25 (act. H106018831638) no corresponde, toda vez que
en autos ya se dictó una sentencia por ejecución de sentencia y ejecución de honorarios a favor del
letrado Roque José Agustín Tello en fecha 25/03/2022; en mérito a los argumentos dados y en los
términos de los arts. 221 y 225 del C.P.C.yC.: Declárese la nulidad del proveido citado
precedentemente y de todos los actos que sean su consecuencia, incluído la sentencia de fecha
04/12/25. Por Secretaría, tómese nota en Protocolo de la nulidad dispuesta en el día de la fecha. FLM
- 7674/16

Actuación firmada en fecha 24/04/2026

Certificado digital:
CN=ARIAS GÓMEZ María Del Rosario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27239533308

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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